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n¡sor-ucróN DE ALcALD rA N.o L27-2024-A-MDSS

San Sebastián, 10 de abril de 2024

WSTO: El Exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo n.o CU 8366, de fecha 29 de febrero del 2024, conteniendo
la solicitud de separación convencional presentada por la adm¡n¡strada Rosa Ccarhuarupay
Qu¡spe, el Acta n.o 30-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 15 de mazo de 2024, el Informe n.o
98-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 29 de febrero de 2024, el Informe n.o 116-2024-cAL-
USCDU/MDSS, de fecha 20 de mazo de 2024,|a Opinión Legal n.o 274-2024-GAL-MDSS/RDIV,
de fecha 20 de mazo del2024, y;

Que, de conformidad con la Ley n." 29227, Ley que Regula el Proced¡miento No Contenc¡oso
de la Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior en las Mun¡c¡pal¡dades y Notarias concordante
con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-
IUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡m¡ento espec¡al establec¡do en la presente
Ley, los alcaldes d¡str¡tales y provinciales. (...) de la jurisdicción del ult¡mo domic¡lio conyugal o
de donde se celebró el matr¡mon¡o;

Que. mediante Resoluc¡ón D¡rectoral n." 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,
emit¡da por la Dirección General de lust¡c¡a y Cultos del M¡n¡ster¡o de Just¡c¡a y Derechos
Humanos. la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebastián ha sido acred¡tada para llevar a cabo el
proced¡m¡ento no contencioso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior; y esta ha
adquirido carácter ¡ndeterminado, por Decreto Legislat¡vo n.o1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del
2079;

Que, con Formulario Un¡co de Tramite (FUT) n.' 57275 - CU n." 8366-2024, de fecha 29 de
febrero de 2024. ingresado por mesa de partes, los adm¡n¡strados doña Rosa Ccarhuarupay
Quispe y don Alberto Araoz Monzon, presentan la sol¡c¡tud de separación convencional, ante la
Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, Provincia y Región de Cusco, al amparo de lo
establec¡do en la ley n." 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS; s¡endo
responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman
y asumirán los efectos civiles, penales o adm¡n¡strat¡vos que se generasen en caso
actuado de mala fe;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la Const¡tución Política del Perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo
II del Título Preliminar de la Ley n.o 27972 - ky Orgán¡ca de Municipalidades. se establece que
las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía polít¡ca,
económica y adm¡nlstrat¡va en asuntos de su competencia, autonomila que rddica en ejercer
actos de gob¡erno, actos adm¡n¡strativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento
juríC¡co v¡gente;
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Que, los adm¡nistrados fundamentan su solicitud, man¡festando que contrajeron matr¡monio

civil en la Municipalidad D¡strital de San Sebastián, Provincia y Reg¡ón de Cusco, en fecha 05 de

mazo del año 1994, tal como se acred¡ta con la copia or¡g¡nal del Acta de Matrimon¡o C¡v¡|.

adjuntada en el presente expediente n.o CU8366-2024, que obra a fojas ocho (08);

Que, med¡ante Informe n." 98-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 29 de febrero de 2024,

emitido por la servidora designada por la Municipalidad D¡strital de San Sebastián Abg. Ed¡th

Miranda l-¡nco, responsable de la verificación del cumplim¡ento de los requisitos exigidos por la

Ley de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or, ¡nforma que se ha realizado la calificación

coirespondiente del expediente admin¡strat¡vo de separación convencional; y los administrados

han cumplido con presentar los requisitos ex¡gidos por Ley, conforme a lo establecido en el

artbulo 4" y 5o de la lLey n." 29227, en concordancia con lo establecido en el artkulo 5" y 6"

del Reglamento de la Ley n.o 29727 - Decreto supremo n.o 009-2008-lus, por lo cual cuenta

con el visto bueno sobre el cumplim¡ento de los requ¡s¡tos exigidos;

Que, medfante Informe n." 116-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 20 de ma-7]o..de 2024,

emitido por la Abg. Karen Buendía Salcedo, informa que se ha realizado la Audiencia Un¡ca. por

lo que se emitió á A.ta n.o 3O-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 15 de mazo de 2024, donde

los administrados, en mer¡to a lo establecido en el artículo 12o del reglamento de. la Ley n."

igZZl, n ratificañ en la voluntad de separarse defin¡t¡vamente y continuar con el trámite.de su

p"t'i¡¿n Oe separación convencional y divorcio ulterior, por lo que solic¡ta se suscriba la

resolución de alcaldía correspond¡ente;
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Que, mediante opinión Legal n." ?74-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 20 de matzo de 2024,

emiiiOo por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, Abg'

Rubén Darío Ichillumpa Vargas, opina-de forma procedente el pedido de los adm¡nistrados doña

Ro* c.urt rurrpay <¡ufpe y aon Alberto Araoz Monzon, sobre la Separac¡ón C-onvenc¡onal' por

lo que corresponde emitir el acto resolut¡vo correspond¡ente;

EstandoaloexpuestoyenusodelasfacultadesconferidasporlaLeyn"2TgT2,¡nc¡so6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

ARTÍCULO pRIMERO. - DECLARA& la SEPA¡¡ACIóN CONVENCIONA! solicitada por

br .ó"y,,g.s d"" ALBERTO ARAOZ MbttZglt, identificado con Documento Nacional de

¡dentiáaá n.o 2¡10O3607 y doña ROSA CCARHUARUPAY QUISPE, identificada con

Documento Nacional de ldentidad n." 23899786, matrimonio celebradO el 05 de mazo del año

issq, unte la oficina de Registro C¡v¡l de la Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián, Prov¡nc¡a

y negion de cusco, en coniecuencia; SUSPENDIEN_DOSE _los 
deberes relat¡vos al lecho y

Áab'rtác¡ón, eUEDANDO SUBSISTENTE EL viNCULO MATRIMONIAL, de conformidad con

lo expuesto én la parte considerativa de Ia presente resolución'

SE RESUELVE:

ARúCULO SEGUNDO. - PONER A CONOCIMIENTO, de las partes que de conformidad al

artículo 7" de la LeY n.o 29227 Y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurridos

dos (02) meses de la emisión del presente acto resolutlvo pueden solic¡tar la d¡sol

vínculo matr¡monial.
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lnrÍcuto tenctno. - DrspoNE& que la oficina de separación convenc¡onal y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
la presente a los interesados.

lnrÍculo culnro. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstltuc¡onal de la Municipalidad D¡str¡tal de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, couunÍquest, cúMpLAsE y lncnives¡.
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